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Bolsa de Comercio de Rosario

BOLETÍN DIARIO
MERCADO DE CAPITALES

AÑO LXXVI - 15.946 - 14/02/2013

Resumen cauciones bursátiles - Operado en $ Fuente: MerVaRos

7 21/02/2013 12,08 99 2.953.928,50 2.960.770,36
8 22/02/2013 12,50 71 5.384.224,10 5.398.975,38
11 25/02/2013 13,00 14 1.207.240,00 1.211.969,75
14 28/02/2013 12,50 12 1.178.076,50 1.183.724,81
18 04/03/2013 13,00 1 10.000,00 10.064,11
33 19/03/2013 15,00 1 25.300,00 25.643,11

Totales: 198 10.758.769,10 10.791.147,52

Plazo (días) Tasa promedio Monto futuroMonto contadoCantidad operac.Fecha vencimiento

Títulos de Renta Fija Fuente: MerVaRos BHIP
72 hs 14:39 7.000,000 1,3500 9.450,000

AA17 TECO2
CI 13:44 21.270,0000 644,000% 136.978,80 72 hs 14:41 696,000 22,3000 15.520,800
TDIB4 TS
CI 15:41 12.178,0000 102,509% 12.483,55 72 hs 13:49 1.480,000 156,6500 231.842,000
COLSERVICE1B
CI 15:42 18.026,0000 102,337% 18.447,27 Obligaciones Negociables Fuente: MerVaRos
COINAG1B
CI 16:15 150.000,0000 103,400% 155.100,00 O.N.ROGIROACEROS2
TVPY CI 16:09 43.000,000 105,000% 45.150,000
72 hs 14:51 17.000,0000 43,300% 7.361,00
BODEN U$D 2015 Resumen estadístico MerVaRos Fuente: MerVaRos
72 hs 16:23 10.300,0000 92,250% 9.501,75 Valor nominal Valor efvo. ($)
BONO NAC. en U$S 7% v.2017 Títulos de renta fija 218.474 330.370,62
72 hs 16:30 11.000,0000 86,000% 9.460,00 Títulos de renta variable 15.295 284.960,20

Títulos de renta fija - u$s 21.300 18.961,75
Títulos de Renta Variable Fuente: MerVaRos Obligaciones negociables 43.000 45.150,00

Cauciones 198 10.791.147,52
GGAL Totales $ 11.451.628,34
72 hs 14:45 6.119,000 4,6000 28.147,400 Totales u$s 18.961,75

Negociación de Cheques de Pago Diferido Fuente: MerVaRos

Totales Operados 14/02/2013
Vencimiento Plazo Tasa Mínima Tasa Máxima Tasa Promedio Monto Nominal Monto Liquidado Cant. Cheques
08/03/2013 22 20,00 20,00 20,00 17.500,00 17.254,19 1
09/03/2013 23 20,00 20,00 20,00 2.061,25 2.031,20 1
14/03/2013 28 20,00 20,50 20,25 22.000,00 21.620,05 2
15/03/2013 29 16,00 16,00 16,00 3.152,00 3.107,05 1
19/03/2013 33 18,50 20,00 19,25 5.400,00 5.301,16 2
20/03/2013 34 20,00 20,00 20,00 5.370,00 5.266,12 2
21/03/2013 35 16,00 18,00 17,00 10.857,69 10.670,04 2
22/03/2013 36 16,00 20,50 18,75 20.209,50 19.809,19 6
23/03/2013 37 18,50 20,50 19,67 13.000,00 12.717,33 3
24/03/2013 38 20,00 20,00 20,00 6.820,00 6.670,15 2
25/03/2013 39 20,00 20,00 20,00 14.320,00 14.005,36 3
26/03/2013 40 20,50 20,50 20,50 2.000,00 1.947,50 1
27/03/2013 41 18,50 18,50 18,50 5.000,00 4.878,83 1
29/03/2013 43 20,00 20,00 20,00 1.770,40 1.723,19 1
30/03/2013 44 20,50 20,50 20,50 2.200,00 2.139,91 1
31/03/2013 45 20,50 20,50 20,50 2.224,00 2.163,25 1
01/04/2013 46 20,50 20,50 20,50 2.757,15 2.681,84 1
04/04/2013 49 16,50 16,50 16,50 5.550,00 5.420,14 1
05/04/2013 50 16,50 16,50 16,50 8.000,00 7.809,37 1
06/04/2013 51 20,00 20,00 20,00 1.447,50 1.405,15 1
08/04/2013 53 20,00 20,00 20,00 5.280,00 5.125,53 1
09/04/2013 54 20,00 20,00 20,00 7.761,25 7.530,18 3
10/04/2013 55 18,50 20,00 19,70 24.314,00 23.582,47 5
11/04/2013 56 18,50 20,00 19,63 10.817,00 10.476,17 4
12/04/2013 57 17,00 20,00 19,25 26.771,40 25.933,35 4
13/04/2013 58 17,00 20,00 18,67 12.677,00 12.290,34 3
15/04/2013 60 18,50 20,00 19,50 28.954,27 28.019,79 4
16/04/2013 61 18,50 20,00 19,25 6.150,00 5.949,63 2
18/04/2013 63 16,50 20,00 18,63 23.550,00 22.762,15 4
22/04/2013 67 19,50 19,50 19,50 12.000,00 11.573,37 1
30/04/2013 75 19,50 22,50 21,25 18.624,00 17.848,69 4
03/05/2013 78 20,00 20,00 20,00 12.000,00 11.484,01 1
06/05/2013 81 20,00 20,00 20,00 12.000,00 11.477,99 1
10/05/2013 85 20,00 20,00 20,00 12.000,00 11.442,01 1
13/05/2013 88 20,50 20,50 20,50 12.000,00 11.422,61 1
14/05/2013 89 20,00 20,00 20,00 20.000,00 19.050,10 1
15/05/2013 90 17,25 20,00 18,63 50.000,00 47.790,14 2
20/05/2013 95 17,75 17,75 17,75 40.000,00 38.198,15 1
29/05/2013 104 20,50 20,50 20,50 12.000,00 11.325,73 1
30/05/2013 105 22,50 22,50 22,50 6.887,47 6.453,83 3
31/05/2013 106 22,50 22,50 22,50 7.874,00 7.373,98 1
05/06/2013 111 21,00 21,00 21,00 12.000,00 11.267,46 1
10/06/2013 116 18,50 18,50 18,50 40.000,00 37.742,68 1
17/06/2013 123 17,50 17,50 17,50 30.000,00 28.303,72 1
30/06/2013 136 19,00 19,00 19,00 40.000,00 37.301,04 1
12/07/2013 148 20,00 20,00 20,00 80.262,00 74.091,13 4
15/07/2013 151 20,00 20,00 20,00 140.410,00 129.549,16 7
09/09/2013 207 18,50 18,50 18,50 40.000,00 36.168,61 1

895.971,88 850.155,04 98
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Cheques Autorizados para Cotizar - Sección II:  de pago diferido patrocinados y avalados Fuente: MerVaRos
Segmento ID Cheque Nro Cheque Banco Cod. Suc. Plaza Emisión Vencimiento Acreditación Monto

Avalado   59297 GARA180400293 NACION  011  610  Sin Inf.  Sin Inf. 18/04/2013 48hs 5.000,00
Avalado   59298 GARA040400187 MACRO  285  821  Sin Inf.  Sin Inf. 04/04/2013 48hs 5.550,00
Avalado   59299 SOLI090900001 SANTANDER  072  00000  Sin Inf.  Sin Inf. 09/09/2013 48hs 40.000,00
Avalado   59300 ACPY301100499 MACRO  285  ROSA  Sin Inf.  Sin Inf. 30/11/2013 48hs 50.000,00
Avalado   59301 ACPY151200357 MACRO  285  ROSA  Sin Inf.  Sin Inf. 15/12/2013 48hs 50.000,00
Avalado   59302 ACPY301200326 MACRO  285  ROSA  Sin Inf.  Sin Inf. 30/12/2013 48hs 50.000,00
Avalado   59303 GARA220400250 NACION  011  650  Sin Inf.  Sin Inf. 22/04/2013 48hs 40.000,00
Avalado   59304 PUEN150500092 NACION  011  AVELL  Sin Inf.  Sin Inf. 15/05/2013 48hs 40.000,00
Avalado   59305 PUEN200500085 NACION  011  AVELL  Sin Inf.  Sin Inf. 20/05/2013 48hs 40.000,00

Cheques Autorizados para Cotizar - Sección III:  de pago diferido directos Fuente: MerVaRos
Segmento ID Cheque Nro Cheque Banco Cod. Suc. Plaza Emisión Vencimiento Acreditación Monto

Garantizado   59168   44373253 NACION  011  254  3196 09/01/2013 09/03/2013 48hs 2.061,25
Garantizado   59169   11588032 MACRO  285  505  1427 09/01/2013 18/04/2013 48hs 4.300,00
Garantizado   59170   00000177 SANTANDER  072  445  3240 14/01/2013 18/04/2013 48hs 2.250,00
Garantizado   59171   18130831 BERSA  386  020  3109 10/01/2013 16/04/2013 48hs 2.000,00
Garantizado   59172   00000031 SANTANDER  072  445  3240 16/01/2013 16/04/2013 48hs 4.150,00
Garantizado   59173   17313861 BERSA  386  011  3153 29/01/2013 15/04/2013 48hs 3.062,27

No Garantizado   59174   45089703 NACION  011  462  3013 28/01/2013 15/04/2013 48hs 8.572,00
No Garantizado   59175   05807857 MACRO  285  318  5172 10/01/2013 15/04/2013 48hs 5.320,00

Garantizado   59176   18340784 BERSA  386  027  3192 09/01/2013 13/04/2013 48hs 1.000,00
No Garantizado   59177   00520508 FRANCES  017  074  3100 10/01/2013 13/04/2013 48hs 5.777,00
No Garantizado   59178   58425240 SANTA FE  330  000  2000 10/01/2013 12/04/2013 48hs 7.586,40
No Garantizado   59179   58218733 SANTA FE  330  533  3023 12/01/2013 12/04/2013 48hs 8.785,00

Garantizado   59180   15323721 NACION  011  508  2349 27/12/2012 12/04/2013 48hs 4.500,00
Garantizado   59181   18059128 BERSA  386  034  3158 09/01/2013 11/04/2013 48hs 1.500,00
Garantizado   59182   11588037 MACRO  285  505  1427 11/01/2013 11/04/2013 48hs 4.480,00
Garantizado   59183   43486644 NACION  011  283  3044 10/01/2013 11/04/2013 48hs 2.760,00
Garantizado   59184   09600899 MACRO  285  365  3100 09/01/2013 09/04/2013 48hs 1.400,00
Garantizado   59185   02310919 MACRO  285  360  3044 10/01/2013 11/04/2013 48hs 2.077,00

No Garantizado   59186   28710922 GALICIA  007  074  3450 08/01/2013 08/04/2013 48hs 5.280,00
No Garantizado   59187   40860002 NACION  011  241  3105 30/01/2013 10/04/2013 48hs 9.970,00

Garantizado   59188   38998474 NACION  011  254  3196 06/01/2013 06/04/2013 48hs 1.447,50
Garantizado   59190   44670453 NACION  011  472  3187 18/01/2013 10/04/2013 48hs 2.204,00
Garantizado   59191   18327645 BERSA  386  026  3240 29/01/2013 29/03/2013 48hs 1.770,40
Garantizado   59192   00757912 MACRO  285  760  2208 28/01/2013 10/04/2013 48hs 4.150,00
Garantizado   59193   13607817 NACION  011  544  3153 30/01/2013 27/03/2013 48hs 5.000,00
Garantizado   59194   00000035 SANTANDER  072  261  2400 22/01/2013 10/04/2013 48hs 2.450,00

No Garantizado   59195   09040524 MACRO  285  777  3100 23/01/2013 25/03/2013 48hs 8.600,00
No Garantizado   59196   00000599 SANTANDER  072  397  3153 27/12/2012 10/04/2013 48hs 5.540,00

Garantizado   59197   18416377 BERSA  386  066  3100 25/01/2013 25/03/2013 48hs 1.155,00
Garantizado   59198   41428564 NACION  011  264  2252 14/01/2013 25/03/2013 48hs 4.565,00
Garantizado   59199   41399936 NACION  011  505  3463 09/01/2013 09/04/2013 48hs 4.300,00
Garantizado   59200   36744084 NACION  011  487  3218 24/01/2013 24/03/2013 48hs 1.210,00
Garantizado   59201   44373254 NACION  011  254  3196 09/01/2013 09/04/2013 48hs 2.061,25

No Garantizado   59202   42930615 NACION  011  509  2322 10/01/2013 24/03/2013 48hs 5.610,00
Garantizado   59203   42667461 NACION  011  254  3196 22/01/2013 23/03/2013 48hs 3.000,00

No Garantizado   59204   12086241 MACRO  285  367  3000 12/01/2013 23/03/2013 48hs 6.500,00
Garantizado   59206   31701392 NACION  011  508  2349 07/01/2013 22/03/2013 48hs 3.725,00
Garantizado   59207   34227254 NACION  011  571  2345 14/12/2012 22/03/2013 48hs 4.415,00
Garantizado   59209   11707493 NACION  011  214  2240 29/01/2013 22/03/2013 48hs 2.100,00
Garantizado   59210   37779862 NACION  011  571  2345 22/01/2013 22/03/2013 48hs 2.275,00
Garantizado   59211   58161533 SANTA FE  330  553  2322 20/01/2013 21/03/2013 48hs 2.500,00
Garantizado   59212   00000010 SANTANDER  072  261  2400 04/01/2013 20/03/2013 48hs 3.570,00
Garantizado   59213   44724302 NACION  011  390  3100 15/01/2013 20/03/2013 48hs 1.800,00
Garantizado   59217   00000034 SANTANDER  072  261  2400 22/01/2013 19/03/2013 48hs 2.000,00
Garantizado   59218   00000386 SANTANDER  072  445  3240 19/01/2013 19/03/2013 48hs 3.400,00
Garantizado   59219   58491999 SANTA FE  330  000  2000 13/02/2013 05/06/2013 48hs 12.000,00
Garantizado   59220   58491998 SANTA FE  330  000  2000 13/02/2013 29/05/2013 48hs 12.000,00
Garantizado   59221   58322825 SANTA FE  330  000  2000 13/02/2013 13/05/2013 48hs 12.000,00
Garantizado   59222   58322824 SANTA FE  330  000  2000 13/02/2013 06/05/2013 48hs 12.000,00

No Garantizado   59223   09730887 MACRO  285  791  2000 06/02/2013 14/03/2013 48hs 2.000,00
No Garantizado   59224   00007649 SANTANDER  072  277  2000 13/02/2013 10/05/2013 48hs 50.000,00
No Garantizado   59225   26935134 CITI  016  085  1225 24/01/2013 22/03/2013 48hs 1.794,50
No Garantizado   59226   00007650 SANTANDER  072  277  2000 13/02/2013 15/05/2013 48hs 50.000,00
No Garantizado   59227   09730888 MACRO  285  791  2000 06/02/2013 23/03/2013 48hs 3.500,00
No Garantizado   59228   00000847 SANTANDER  072  102  6300 09/01/2013 26/03/2013 48hs 2.000,00
No Garantizado   59229   68751335 STANDARD  015  012  5000 01/02/2013 31/03/2013 48hs 2.224,00
No Garantizado   59230   67915062 BAPRO  014  392  6064 22/01/2013 30/05/2013 48hs 2.200,00
No Garantizado   59231   44322265 NACION  011  551  2607 06/02/2013 30/03/2013 48hs 2.200,00
No Garantizado   59232   02704197 MACRO  285  366  3080 01/02/2013 01/04/2013 48hs 2.757,15
No Garantizado   59233   44322266 NACION  011  551  2607 06/02/2013 30/04/2013 48hs 2.200,00
No Garantizado   59234   68751336 STANDARD  015  012  5000 01/02/2013 30/04/2013 48hs 2.224,00

Warrant   59235   86120526 PATAGONIA  034  360  2000 07/02/2013 12/07/2013 48hs 20.068,00
No Garantizado   59236   67915063 BAPRO  014  392  6064 22/01/2013 30/04/2013 48hs 2.200,00

Warrant   59237   86120527 PATAGONIA  034  360  2000 07/02/2013 12/07/2013 48hs 20.069,00
No Garantizado   59238   44322267 NACION  011  551  2607 06/02/2013 30/05/2013 48hs 2.462,47

Warrant   59239   86120528 PATAGONIA  034  360  2000 07/02/2013 12/07/2013 48hs 20.070,00
No Garantizado   59240   68751337 STANDARD  015  012  5000 01/02/2013 30/05/2013 48hs 2.225,00
No Garantizado   59241   69398560 STANDARD  015  005  2000 01/02/2013 31/05/2013 48hs 7.874,00

Warrant   59242   86120529 PATAGONIA  034  360  2000 07/02/2013 12/07/2013 48hs 20.071,00
Warrant   59243   86120530 PATAGONIA  034  360  2000 07/02/2013 12/07/2013 48hs 20.073,00
Warrant   59244   86120531 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 12/07/2013 48hs 20.072,00
Warrant   59245   86120532 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 12/07/2013 48hs 20.074,00
Warrant   59246   86120533 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 12/07/2013 48hs 20.075,00
Warrant   59247   86120534 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 11/07/2013 48hs 20.076,00
Warrant   59248   86120535 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 11/07/2013 48hs 20.077,00
Warrant   59249   86120536 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 11/07/2013 48hs 20.078,00
Warrant   59250   86120537 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 11/07/2013 48hs 20.079,00
Warrant   59251   86120538 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 11/07/2013 48hs 20.080,00
Warrant   59252   86120539 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 11/07/2013 48hs 20.081,00
Warrant   59253   86120540 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 11/07/2013 48hs 20.082,00
Warrant   59254   86120542 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 11/07/2013 48hs 20.083,00
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Bolsa de Comercio de Rosario

Cheques Autorizados para Cotizar - Sección III:  de pago diferido directos Fuente: MerVaRos
Segmento ID Cheque Nro Cheque Banco Cod. Suc. Plaza Emisión Vencimiento Acreditación Monto

Warrant   59255   86120543 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 11/07/2013 48hs 20.084,00
No Garantizado   59256   12726084 MACRO  285  719  2500 08/02/2013 08/03/2013 48hs 17.500,00

Warrant   59257   86120544 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 11/07/2013 48hs 20.085,00
No Garantizado   59258   57527225 SANTA FE  330  054  2643 14/12/2012 14/03/2013 48hs 20.000,00

Warrant   59259   86120545 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 11/07/2013 48hs 20.086,00
Warrant   59260   86120546 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 11/07/2013 48hs 20.087,00
Warrant   59261   86120547 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 10/07/2013 48hs 20.088,00
Warrant   59262   86120548 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 10/07/2013 48hs 20.089,00
Warrant   59263   86120549 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 10/07/2013 48hs 20.090,00
Warrant   59264   86120550 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 10/07/2013 48hs 20.091,00
Warrant   59265   86120551 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 10/07/2013 48hs 20.092,00
Warrant   59266   86120552 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 10/07/2013 48hs 20.093,00
Warrant   59267   86120553 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 10/07/2013 48hs 20.094,00
Warrant   59268   86120554 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 10/07/2013 48hs 20.095,00
Warrant   59269   86120555 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 10/07/2013 48hs 20.096,00
Warrant   59270   86120556 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 10/07/2013 48hs 20.097,00
Warrant   59271   86120557 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 08/07/2013 48hs 20.098,00
Warrant   59272   86120558 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 08/07/2013 48hs 20.099,00
Warrant   59273   86120559 PATAGONIA  034  360  2000 13/02/2013 08/07/2013 48hs 20.100,00
Warrant   59274   86120560 PATAGONIA  034  360  2000 14/02/2013 08/07/2013 48hs 20.101,00
Warrant   59275   86120561 PATAGONIA  034  360  2000 14/02/2013 08/07/2013 48hs 20.102,00
Warrant   59276   86120562 PATAGONIA  034  360  2000 14/02/2013 08/07/2013 48hs 20.103,00

No Garantizado   59277   13072107 MACRO  285  672  2000 01/02/2013 15/03/2013 48hs 3.152,00
Garantizado   59278   58492015 SANTA FE  330  000  2000 14/02/2013 10/05/2013 48hs 12.000,00
Garantizado   59279   58492014 SANTA FE  330  000  2000 14/02/2013 03/05/2013 48hs 12.000,00
Garantizado   59280   58492013 SANTA FE  330  000  2000 14/02/2013 30/04/2013 48hs 12.000,00

No Garantizado   59281   00553835 FRANCES  017  477  3000 23/01/2013 20/03/2013 48hs 5.900,00
No Garantizado   59282   72856317 CREDICOOP  191  340  3000 30/01/2013 21/03/2013 48hs 8.357,69

Garantizado   59283   58492012 SANTA FE  330  000  2000 14/02/2013 22/04/2013 48hs 12.000,00
No Garantizado   59284   00553836 FRANCES  017  477  3000 23/01/2013 22/03/2013 48hs 5.900,00
No Garantizado   59285   00553837 FRANCES  017  477  3000 23/01/2013 25/03/2013 48hs 5.900,00

Garantizado   59286   58492011 SANTA FE  330  000  2000 14/02/2013 18/04/2013 48hs 12.000,00
No Garantizado   59287   00553838 FRANCES  017  477  3000 23/01/2013 27/03/2013 48hs 5.900,00

Garantizado   59288   58492010 SANTA FE  330  000  2000 14/02/2013 15/04/2013 48hs 12.000,00
No Garantizado   59289   15606263 BERSA  386  019  3105 15/01/2013 05/04/2013 48hs 8.000,00
No Garantizado   59290   00553839 FRANCES  017  477  3000 23/01/2013 08/04/2013 48hs 5.900,00
No Garantizado   59291   00553840 FRANCES  017  477  3000 23/01/2013 10/04/2013 48hs 5.900,00
No Garantizado   59292   00553841 FRANCES  017  477  3000 23/01/2013 12/04/2013 48hs 5.900,00
No Garantizado   59293   00553842 FRANCES  017  477  3000 23/01/2013 13/04/2013 48hs 5.900,00
No Garantizado   59294   00553843 FRANCES  017  477  3000 23/01/2013 16/04/2013 48hs 5.934,79
No Garantizado   59295   10028993 MACRO  285  761  2000 14/02/2013 14/05/2013 48hs 20.000,00
No Garantizado   59296   10028994 MACRO  285  761  2000 14/02/2013 15/05/2013 48hs 20.000,00

Precios de cierre del Mercado de Valores de Buenos Aires - Fuente: Bolsar 14-2-13
PANEL MERVAL
Especie Pl. Anterior Apertura Minimo Máximo Ultimo Var.% Nominal Efectivo Hora
ALUA CI  2,74 2,86 2,86 2,90   2,90 + 5,8 16.885 48.654  12:27 
 ALUA 2,85 2,85 2,80 2,88   2,83 - 0,7 293.826 836.209  16:52 
 APBR 62,85 62,85 62,15 63,00   62,50 - 0,6 50.155 3M136  16:52 
 BMA 12,80 12,80 12,80 13,00   12,95 + 1,2 130.280 1M678  16:59 
 COME CI  0,615 0,618 0,618 0,625   0,625 + 1,6 78.500 48.992  13:54 
 COME 0,616 0,61 0,61 0,626   0,626 + 1,6 514.130 317.911  16:58 
 EDN CI  0,985 0,98 0,98 0,99   0,99 + 0,5 42.666 41.877  15:58 
 EDN 0,995 0,993 0,96 1,04   1,04 + 4,5 812.150 805.815  17:01 
 ERAR CI  1,76 1,84 1,84 1,84   1,84 + 4,5 10.082 18.552  15:09 
 ERAR 1,81 1,82 1,80 1,87   1,86 + 2,8 1M492 2M758  16:59 
 FRAN 12,10 12,00 11,90 12,15   12,15 + 0,4 51.929 625.459  16:52 
 GGAL 48  4,72 4,66 4,66 4,66   4,66 - 1,3 500 2.330  15:02 
 GGAL CI  4,72 4,68 4,66 4,69   4,66 - 1,3 37.500 175.450  15:41 
 GGAL 4,72 4,70 4,65 4,71   4,67 - 1,1 1M462 6M846  17:00 
 PAMP 1,18 1,18 1,14 1,21   1,21 + 2,5 1M149 1M347  17:00 
 PESA CI  4,50 4,45 4,45 4,45   4,45 - 1,1 2.558 11.383  15:19 
 PESA 4,45 4,45 4,44 4,52   4,49 + 0,9 897.317 4M019  16:55 
 TECO2 CI  22,95 22,75 22,70 22,75   22,70 - 1,1 6.546 148.744  13:47 
 TECO2 22,90 22,80 22,20 22,80   22,45 - 2,0 204.681 4M608  17:00 
 TS 48  160,80 155,50 155,50 155,50   155,50 - 3,3 32.000 4M976  13:23 
 TS CI  153,00 155,50 155,50 156,50   156,50 + 2,3 172 26.860  15:15 
 TS 157,20 157,00 155,00 157,00   155,00 - 1,4 48.118 7M523  16:59 
 YPFD CI  128,20 129,30 129,30 129,30   129,30 + 0,9 100 12.930  13:11 
 YPFD 128,50 128,50 128,00 129,60   128,50 54.338 7M011  17:00
PANEL GENERAL - solo 72 hs
Especie Pl. Anterior Apertura Minimo Máximo Ultimo Var.% Nominal Efectivo Hora
AGRO 2,87 2,88 2,88 2,88   2,88 + 0,3 500 1.440  11:43 
 APSA 30,00 29,80 29,50 29,80   29,50 - 1,7 521 15.402  15:20 
 AUSO 1,96 1,92 1,92 1,93   1,93 - 1,5 3.549 6.819  16:58 
 BHIP 1,39 1,36 1,36 1,38   1,38 - 0,7 21.683 29.750  16:41 
 BOLT 2,40 2,45 2,39 2,45   2,40 43.379 104.716  16:27 
 BPAT 3,80 3,90 3,90 3,92   3,92 + 3,2 3.395 13.253  16:56 
 BRIO 7,92 7,92 7,85 8,00   8,00 + 1,0 3.764 29.790  16:58 
 CADO 5,20 5,00 5,00 5,18   5,18 - 0,4 1.200 6.180  16:52 
 CAPU 1,85 1,80 1,75 1,80   1,75 - 5,4 14.277 25.386  15:59 
 CARC 1,45 1,45 1,44 1,45   1,44 - 0,7 5.826 8.405  16:36 
 CEPU2 13,30 13,10 13,10 13,20   13,20 - 0,8 842 11.096  16:35 
 CGPA2 1,15 1,17 1,15 1,17   1,15 8.715 10.109  15:50 
 CRES 6,85 6,85 6,85 6,85   6,85 13.125 89.906  15:23 
 FIPL 1,53 1,50 1,50 1,50   1,50 - 2,0 2.328 3.492  15:16 
 GALI 8,70 8,60 8,60 8,60   8,60 - 1,1 1.526 13.123  16:35 
 GAMI 14,30 14,30 14,20 14,30   14,30 900 12.850  16:48 
 GARO 6,90 6,95 6,95 7,08   7,08 + 2,6 7.052 49.557  16:48 
 GCLA 10,00 10,00 10,00 10,00   10,00 1.000 10.000  15:41 
 GRIM 3,75 3,70 3,70 3,75   3,75 117.280 436.933  16:59 
 INDU 1,63 1,60 1,60 1,75   1,75 + 7,4 128.795 217.422  16:58 
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Precios de cierre del Mercado de Valores de Buenos Aires - Fuente: Bolsar 14-2-13
PANEL GENERAL - solo 72 hs
Especie Pl. Anterior Apertura Minimo Máximo Ultimo Var.% Nominal Efectivo Hora
 IRSA 6,35 6,35 6,35 6,35   6,35 600 3.810  13:58 
 JMIN 4,16 4,20 4,20 4,20   4,20 + 1,0 2.562 10.760  16:56 
 LEDE 5,98 5,98 5,98 6,21   6,18 + 3,3 75.803 465.373  16:59 
 LONG 1,99 1,99 1,99 1,99   1,99 1.000 1.990  14:33 
 MIRG 87,00 87,00 86,90 92,55   92,50 + 6,3 21.040 1M913  16:59 
 MOLI 26,40 26,40 26,40 27,80   27,30 + 3,4 6.227 170.115  16:53 
 MORI 2,40 2,40 2,40 2,40   2,40 1.666 3.998  12:52 
 PATA 57,50 58,00 54,50 58,00   57,00 - 0,9 5.340 297.335  16:57 
 PATY 10,15 9,60 9,60 9,70   9,70 - 4,4 5.386 51.966  16:59 
 POLL 0,185 0,18 0,175 0,182   0,175 - 5,4 87.244 15.601  16:30 
 REP 161,00 158,00 158,00 159,00   159,00 - 1,2 84 13.282  16:58 
 RIGO 22,80 22,80 22,80 22,80   22,80 69 1.573  12:29 
 ROSE 2,10 2,20 2,11 2,30   2,22 + 5,7 478.580 1M041  16:59 
 SAMI 6,20 6,20 6,20 6,30   6,27 + 1,1 5.126 31.835  16:32 
 SEMI 1,38 1,39 1,38 1,40   1,40 + 1,4 6.595 9.167  16:57 
 STD 62,30 61,50 61,00 62,00   61,00 - 2,1 1.810 111.528  16:46 
 STHE 2,00 1,95 1,95 1,95   1,95 - 2,5 6.502 12.678  15:07 
 TEF 104,50 102,50 102,00 102,50   102,20 - 2,2 3.393 347.447  17:00 
 TGLT 8,00 7,00 7,00 7,70   7,70 - 3,8 409.762 2M874  16:59 
 TGNO4 0,85 0,85 0,849 0,868   0,868 + 2,1 99.200 84.860  16:59 
 TGSU2 2,88 2,83 2,83 2,83   2,83 - 1,7 3.538 10.012  16:13 
 TRAN 0,754 0,754 0,742 0,77   0,77 + 2,1 380.905 286.904  16:59
RENTA FIJA- solo 72 hs
Especie Pl. Anterior Apertura Minimo Máximo Ultimo Var.% Nominal Efectivo Hora
 AA17 639,00 639,40 639,40 644,00   642,95 + 0,6 3M950 25M412  16:58 
 AA17D 85,00 85,00 85,00 86,00   86,00 + 1,2 366.547 313.804  16:37 
 AE14 103,55 103,50 103,25 103,70   103,70 + 0,1 7M729 8M000  16:08 
 AS13 785,00 790,00 787,00 793,50   790,00 + 0,6 1M274 10M055  16:39 
 AS13D 105,60 105,50 105,25 105,50   105,30 - 0,3 582.318 613.765  15:44 
 AS15 132,40 132,00 132,00 132,70   132,70 + 0,2 1M076 1M426  15:27 
 BARX1 315,00 330,00 330,00 330,00   330,00 + 4,8 10.000 33.000  15:44 
 BD2C4 550,00 551,50 550,00 551,50   550,00 61.000 335.530  16:43 
 BDC14 558,00 558,00 557,00 558,00   557,00 - 0,2 106.000 591.020  16:18 
 BDED 640,00 642,00 637,00 642,00   637,00 - 0,5 236.200 1M510  16:56 
 BP15 680,35 692,00 692,00 692,00   692,00 + 1,7 200.000 1M384  15:22 
 BPLD 317,00 317,00 316,00 317,00   317,00 41.291 130.757  16:27 
 BPLE 406,00 407,00 407,00 407,00   407,00 + 0,2 1.500 6.105  16:39 
 BPMD 370,00 380,00 380,00 385,00   380,00 + 2,7 23.031 87.608  16:49 
 CN13 536,50 536,50 536,00 536,50   536,00 - 0,1 128.000 686.582  16:41 
 CO13 520,00 525,00 525,00 525,00   525,00 + 1,0 2.000 10.500  11:54 
 CO17 598,00 600,00 600,00 600,00   600,00 + 0,3 9.063 54.375  13:41 
 CUAP 75,00 77,00 77,00 77,00   77,00 + 2,7 50.412 38.777  16:50 
 DIA0 680,00 684,00 684,00 684,00   684,00 + 0,6 4.000 27.360  16:02 
 DICA 683,50 686,00 686,00 691,00   689,00 + 0,8 107.714 742.573  16:57 
 DICP 144,00 143,00 142,00 143,00   142,40 - 1,1 430.761 613.520  16:51 
 DIY0 670,00 685,00 685,00 692,00   692,00 + 3,3 45.000 311.050  16:50 
 FORM3 480,00 485,00 485,00 490,00   490,00 + 2,1 8.603 41.976  15:45 
 NF18 281,75 282,50 280,25 282,50   281,25 - 0,2 433.866 1M219  16:51 
 PAA0 252,00 255,00 255,00 255,00   255,00 + 1,2 3.187 8.126  16:06 
 PARA 264,50 265,00 264,50 265,00   265,00 + 0,2 105.430 278.910  16:50 
 PARP 44,25 44,00 44,00 44,50   44,50 + 0,6 577.424 255.827  16:55 
 PARY 275,00 275,00 274,00 275,00   274,00 - 0,4 17.533 48.069  16:53 
 PBG13 519,00 519,00 518,50 520,00   519,00 332.000 1M723  16:34 
 RA13 784,00 784,50 775,00 784,50   783,90 - 0,0 1M268 9M946  16:56 
 RO15 692,00 694,00 690,50 694,00   690,60 - 0,2 12M024 83M151  16:57 
 RO15C 89,00 89,50 89,50 90,00   90,00 + 1,1 186.516 167.368  16:58 
 RO15D 92,30 92,00 92,00 92,40   92,40 + 0,1 1M661 1M531  16:08 
 RS14 204,50 204,40 204,40 204,60   204,60 + 0,0 190.400 389.372  13:34 
 TPOC0 70,00 70,00 70,00 70,00   70,00 640.000 448.000  14:57 
 TSCH7 94,00 97,00 97,00 97,00   97,00 + 3,2 2.438 2.364  12:18 
 TVPA 44,00 42,50 42,50 44,75   44,50 + 1,1 5M825 2M554  16:59 
 TVPE 52,20 52,00 52,00 52,95   52,80 + 1,1 2M031 1M060  16:59 
 TVPP 6,39 6,25 6,25 6,50   6,46 + 1,1 53M881 3M447  16:58 
 TVPY 43,95 43,35 43,35 44,70   44,45 + 1,1 4M892 2M168  16:59 
 TVY0 43,00 43,00 42,75 44,00   44,00 + 2,3 3M743 1M642  16:46

TIPO DE CAMBIO
Mercado de divisas Mercado cambiario
Cada 100 unidades, excepto (*) Comprador Vendedor Comprador Vendedor
Dólar EE.UU. (*) 4,9640 5,0040 USD Banco Nación 4,9640 5,0040
Libra esterlina (*) 7,6858 7,7627 USD Bco Central Referencia 5,0047
Euro (*) 6,6170 6,6828 USD Interbancario 5,0025 5,0050
Franco Suizo 537,1883 542,2606 USD Mayorista bancos 5,0025 5,0075
Yen 5,3321 5,3824 USD Mayorista casas cambio 7,6400 7,6600
Dólar canadiense 495,3099 499,9010 USD Minorista casas cambio 4,9700 5,0100
Corona danesa 88,6212 89,8497 USD Valor hoy mercado 6,6900 6,7600
Corona noruega 89,3116 90,5954 EUR Mayorista casas cambio 6,6900 6,7600
Corona sueca 78,2232 79,4286 EUR Minorista casas cambio 6,6400 6,8100
Fuente: Banco de la Nación Argentina por cada 100 unidades. (*) Cotización por unidad. Fuente: Agencias de noticias Reuters y CMA. Cotización por unidad.
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APENDICE BOLETIN DIARIO MERCADO DE VALORES - AÑO LXXVI - 15.946 – 14/02/13 
 

RESOLUCIÓN DE MESA EJECUTIVA N° 7/2013 
 

VISTO 

La presentación efectuada por PLA S.A. el día 07 de enero de 2013 solicitando la autorización de cotización de los Valores 
Representativos de Deuda de Corto Plazo Clase III en forma de Obligaciones Negociables simples, no convertibles en acciones, por un 

valor nominal de hasta $15.000.000, ampliable hasta v/n $20.000.000, dentro del Programa Global de Emisión de Valores 

Representativos de Deuda de Corto Plazo por un v/n de hasta $ 100.000.000, o su equivalente en otras monedas, en el marco de las 
Normas de la Comisión Nacional de Valores y el Reglamento de Cotización de Obligaciones de Obligaciones Negociables y Pagarés 

Seriados de Corto Plazo de la Bolsa de Comercio de Rosario, y 

CONSIDERANDO 

Que, PLA S.A., la emisora, presentó la documentación conforme lo establece el Reglamento de esta Bolsa de Comercio para la 

Cotización de Obligaciones Negociables y Pagarés Seriados de Corto Plazo y las Normas de la Comisión Nacional de Valores (texto 
ordenado 2001 y sus modificatorias); 

Que, la documentación presentada se ajusta a las disposiciones de las normas citadas; 

Que, la creación del Programa Global de emisión de Valores Representativos de Deuda de Corto Plazo fue aprobado por la asamblea 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de PLA S.A. celebrada el 07 de marzo de 2012 y por reunión de Directorio de la misma fecha; 

Que, la citada asamblea  aprobó la delegación en el Directorio de las facultades para fijar los términos y condiciones de cada Clase y/o 

Serie de los Valores de Corto Plazo bajo el Programa antes mencionado;  
Que, la Comisión Nacional de Valores autorizó la oferta pública del Programa el 26 de junio de 2012 mediante el registro Nº 45 y la 

emisión de los Valores de Corto Plazo Clase III autorizada el 01 de febrero de 2013 mediante constancia de la Gerencia de Emisoras de la 

Comisión Nacional de Valores; 
Que, por reunión de Directorio de PLA S.A. de fecha 21 de diciembre de 2012 se aprobaron los términos y condiciones de los Valores de 

Corto Plazo Clase III; 

Que, los Valores de Corto Plazo Clase III se emiten dentro del Programa Global de Obligaciones Negociables de Corto Plazo Simples por 
un monto de hasta v/n $100.000.000 y comprende Obligaciones Negociables de Corto Plazo por valor nominal de hasta $ 15.000.000; 

Que,  la Emisora se encuentra autorizada a ampliar el monto total de emisión de los Valores de Corto Plazo Clase III hasta v/n $ 

20.000.000, estableciéndose que el monto final a ser emitido será determinado con anterioridad a la Fecha de Emisión e informado 
mediante el Aviso de Resultados; 

Que, el pago de los intereses de los Valores de Corto Plazo Clase III se efectuará trimestralmente, en las fechas que sean un número de 

día idéntico a la Fecha de Emisión pero del correspondiente mes; 
Que, el total del valor nominal de los Valores de Corto Plazo Clase III se pagará en 3 cuotas: (i) la primera cuota, equivalente al 25% del 

valor nominal, vencerá a los 6 meses desde la Fecha de Emisión; (ii) la segunda cuota, equivalente el 25% del valor nominal, vencerá a 

los nueve 9 desde la Fecha de Emisión; y (iii) la tercera cuota, equivalente al 50% restante del valor nominal, vencerá a los 12 meses 
desde la Fecha de Emisión. Los pagos serán realizados en las fechas que sean un número de día idéntico a la Fecha de Emisión pero del 

correspondiente mes; 

Que, la Fecha de Emisión ocurrirá dentro de los tres Días Hábiles inmediatamente posteriores a la fecha en que finalice el Período de 
Suscripción o aquella otra fecha que se informe en el Aviso de Resultados; 

Que, los Valores de Corto Plazo Clase III devengarán Intereses a una tasa variable nominal anual equivalente a la suma de (i) la Tasa de 

Referencia: que es el promedio aritmético simple de las Tasas Badlar Privadas publicadas durante el período que se inicia el octavo Día 
Hábil anterior al inicio de dicho Período de Devengamiento de Intereses, inclusive, y finaliza el octavo Día Hábil anterior a la Fecha de 

Pago de Intereses correspondiente, inclusive. En caso que el BCRA suspenda la publicación de la Tasa Badlar Privada, dicha tasa de 

interés será sustituida por (i) la tasa sustituta de dicha tasa que informe el BCRA; o (ii) en caso de no existir dicha tasa sustituta, el 

promedio aritmético de tasas pagadas para depósitos en pesos por un monto mayor a un millón de pesos para idéntico plazo por los cinco 

primeros bancos privados según el último informe de depósitos disponibles publicado por el BCRA; más (ii) el Margen de Corte: que es 

el margen a ser adicionado a la Tasa de Referencia para el cálculo de la Tasa de Interés aplicable a los Valores de Corto Plazo Clase III, 
que se determinará una vez finalizado el Período de Subasta Pública. Los Intereses se calcularán sobre la base de un año de 365 días;  

Que, los Valores de Corto Plazo Clase III vencerán a los 12 meses contados desde la Fecha de Emisión, en la fecha que sea un número de 

día idéntico a la Fecha de Emisión pero del correspondiente mes, o el Día Hábil inmediato posterior si dicha fecha no fuese un Día Hábil; 
Que, los Valores de Corto Plazo Clase III estarán representados por certificados globales depositados en Caja de Valores S.A.; 

Que, en virtud del régimen aplicable a la presente emisión, sólo los inversores calificados detallados en el artículo 101 del Capítulo VI de 

las Normas de la Comisión Nacional de Valores modificado según Resolución 510/07 y 579/10, podrán adquirir los valores autorizados, 
determinando dicha restricción en el Prospecto y Suplemento de Oferta Pública;   

Que, los Valores de Corto Plazo Clase III cuentan con calificación de riesgo otorgada, el 30 de enero de 2013, por FITCH Argentina 

Calificadora de Riesgo S.A., asignándole la Categoría A2 (Arg); 
Que, la totalidad de las condiciones generales de la emisión consta en el Suplemento de Precio Informativo Especial Resumido de los 

Valores de Corto Plazo Clase III, enviados por la Comisión Nacional de Valores, que fue publicado el 04 de febrero de 2013 en el Boletín 

Diario de la Institución; 

Que la Comisión de Títulos en su reunión del día 07 de febrero de 2013, evaluó la presentación y revisó el cumplimiento de las 

exigencias legales y reglamentarias; 

Que la Comisión de Títulos ha hecho conocer su opinión favorable sobre la aprobación  del Programa Global de Valores Representativos 
de Corto Plazo en forma de Obligaciones Negociables simples no convertibles en acciones y la correspondiente autorización de 

cotización de la Clase I solicitada; 
Que la autorización de cotización otorgada por la Bolsa de Comercio de Rosario sólo implica que la Emisora ha cumplido con los 

requisitos formales y legales establecidos por las Normas de la Comisión Nacional de Valores y el Reglamento de Cotización de la Bolsa 
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de Comercio de Rosario, sin que ello signifique emitir un juicio sobre los datos contenidos en los prospectos de las ofertas y la 

información suministrada por la Emisora; 

Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en los artículos 57º inciso 22º y 60º inciso 13° del Estatuto; 
 

LA MESA EJECUTIVA DE LA BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO  

RESUELVE 

Artículo 1º: Autorizar la cotización de los Valores Representativos de Deuda de Corto Plazo Clase III de Pla S.A. en forma de 

Obligaciones Negociables simples, no convertibles en acciones, por un valor nominal de hasta $15.000.000, ampliable hasta v/n 

$20.000.000, dentro del Programa Global de Emisión de Valores Representativos de Deuda de Corto Plazo por un V/N de hasta $ 
100.000.000, o su equivalente en otras monedas.    

Artículo 2º: Dentro de los cinco días de suscriptos, deberá acompañarse copia de los documentos definitivos firmados correspondientes a 

la emisión. 
Artículo 3º: Dar cuenta de la presente resolución al Consejo Directivo de la Institución en su primera reunión. 

Artículo 4º: Comunicar la presente resolución a la emisora, a la Comisión Nacional de Valores, al Mercado de Valores de Rosario S.A. y 

a la Caja de Valores S.A. 
Artículo 5º: Publicar la presente en el órgano informativo de esta Institución. 

Rosario, 13 de febrero de 2013 
 

DANIEL N. GALLO 
Secretario “ad hoc” 

CRISTIÁN F. AMUCHÁSTEGUI 
Presidente 

 

RESOLUCIÓN DE MESA EJECUTIVA N° 9/2013 
 

VISTO 

La presentación efectuada el 28 de noviembre de 2012, por Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., de la solicitud de 
autorización de cotización de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso Financiero ADVANTA IV, constituido con Advanta Semillas 

S.A.I.C., como Fiduciante, dentro del Programa Global de Valores Fiduciarios ROSFID, bajo el régimen establecido por la Ley 24.441 y 

las Normas de la Comisión Nacional de Valores, y  

CONSIDERANDO 

Que el Fiduciario, Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., presentó la documentación conforme lo establece el capítulo XV, 

respecto de los Fideicomisos Financieros, de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (texto ordenado 2001 y sus modificatorias); 

Que la documentación presentada se ajusta a las disposiciones de la Ley 24.441 y a lo establecido por las disposiciones del Reglamento 

de cotización de valores fiduciarios; 

Que la Comisión Nacional de Valores procedió a inscribir a Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. en el Registro de 
Fiduciarios Financieros, bajo el número 41, según Resolución Nº 14.606 de fecha 28 de agosto de 2003; 

Que la Comisión Nacional de Valores aprobó la creación por parte de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. del Programa 

Global de Valores Fiduciarios denominado “ROSFID”, para emitir títulos de deuda y/o certificados de participación por un monto total 
de valor nominal pesos cincuenta millones ($ 50.000.000), o su equivalente en otras monedas, según Resolución Nº 14.783 de fecha 29 

de abril de 2004; 
Que la Comisión Nacional de Valores aprobó la ampliación del Programa Global de Valores Fiduciarios ROSFID, en seis oportunidades 

por un monto de valor nominal pesos cincuenta millones (V$N 50.000.000), según Resolución Nº 15.036 de fecha 10 de marzo de 2005; 

por un monto de valor nominal pesos cincuenta millones (V$N 50.000.000), según Resolución Nº 15.270 de fecha 16 de diciembre de 
2005; por un monto de valor nominal pesos cincuenta millones (V$N 50.000.000), según Resolución Nº 15.663 de fecha 28 de junio 

2007; por un monto de valor nominal pesos cincuenta millones (V$N 50.000.000), según Resolución Nº 16.048 del 15 de enero de 2009; 

por un monto de valor nominal pesos ciento cincuenta millones (V$N 150.000.000), según Resolución Nº 16.485 del 29 de diciembre de 

2010; por un monto de valor nominal pesos ciento trescientos cincuenta millones (V$N 350.000.000), según Resolución Nº 16.905 del 13 

de septiembre de 2012; quedando constituido un monto total de valor nominal pesos setecientos cincuenta millones (V$N 750.000.000); 

Que la Comisión Nacional de Valores aprobó la prórroga del Programa Global de Valores Fiduciarios ROSFID, según Resolución Nº 
16.048 del 15 de enero de 2009; 

Que la Gerencia de Productos de Inversión Colectiva de la Comisión Nacional de Valores aprobó, con fecha 13 de febrero de 2013, la 

Oferta Pública de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso Financiero ADVANTA IV, en el marco del Programa Global de Valores 
Fiduciarios ROSFID; 

Que, Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. actuará como Fiduciario y Administrador Sustituto del presente Fideicomiso; 

Que, Advanta Semillas S.A.I.C. será el Fiduciante, Administrador y Agente de Cobro de las Facturas con sus respectivos remitos; 
Que, la colocación de los Valores Fiduciarios estará a cargo de los agentes y sociedades de bolsa del Mercado de Valores de Rosario S.A. 

y demás agentes intermediarios habilitados; 

Que el Fideicomiso Financiero emitirá: 1) Valores de Deuda Fiduciaria por un valor nominal Valor nominal $ 19.246.340, equivalente al 
78,5% del Valor Fideicomitido que tendrán derecho al cobro de los siguientes Servicios, conforme a las Fechas de Pago de Servicios 

indicadas en el Cuadro de Pago de Servicios, una vez deducidas, de corresponder, las contribuciones al Fondo de Gastos, al Fondo de 

Impuesto a las Ganancias y al Fondo de Liquidez: a) en concepto de amortización la totalidad de los ingresos percibidos por las 
Cobranzas de los Créditos durante el Período de Devengamiento, luego de deducir el interés de la clase y; b) en concepto de interés (i) 

una tasa de interés variable equivalente a la Tasa BADLAR para Bancos Privados de la República Argentina para depósitos en pesos por 

un monto mayor a un millón de Pesos por períodos de entre 30 y 35 días, más 350 puntos básicos, con un mínimo de 16.5% nominal 
anual y un máximo de 24.5% nominal anual devengado durante el Período de Devengamiento. El interés se calculará sobre el saldo de 

valor nominal considerando para su cálculo  un año de 360 días. Ante la inexistencia de Tasa BADLAR se aplicará aquélla que en el 

futuro la remplace y 2) Certificados de Participación por un valor nominal $ 5.271.290, equivalente al 21,5% del Valor Fideicomitido que 
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tendrán derecho a pagos mensuales de los siguientes Servicios una vez cancelados íntegramente los VDF, y luego de deducir, de 

corresponder, las contribuciones al Fondo de Gastos, Fondo de Impuesto a las Ganancias y liberado el Fondo de Liquidez: a) en concepto 

de amortización la totalidad de los ingresos percibidos por las Cobranzas de los Créditos durante el Período de Devengamiento hasta que 
su valor nominal quede reducido a pesos cien ($100), saldo que se cancelará con el último pago de Servicios; y b) en concepto de 

utilidad, el importe remanente; 

Que los Valores Fiduciarios estarán representados en forma de Certificados Globales permanentes que serán depositados en Caja de 
Valores S.A. Las transferencias se realizarán dentro del sistema de depósito colectivo administrado por la misma Caja de Valores S.A., 

conforme a la Ley 20.643; 

Que sin perjuicio de las Fechas de Pago de Servicios que surgen del Cuadro de Pago de Servicios, el vencimiento final de los Valores de 
Deuda Fiduciaria se producirá en la fecha de Pago de Servicios siguiente a la fecha de vencimiento normal del Crédito de mayor plazo y 

el vencimiento final de los Certificados de Participación se producirá a los 180 (ciento ochenta) días siguientes al vencimiento del plazo 
de los Valores de Deuda Fiduciaria;   

Que los bienes fideicomitidos los constituyen Créditos comerciales otorgados por el Fiduciante, derivados de la venta de semillas a 

distribuidores, instrumentados en Cheques de Pago Diferido y Facturas en pesos con sus respectivos Remitos y el producido de las 
inversiones de los Fondos Líquidos Disponibles; 

Que la mencionada emisión cuenta con calificación de riesgo otorgada por Standard & Poor´s International Ratings LLC, asignando la 

Categoría raA-1+ (sf) (corto plazo) a los Valores de Deuda Fiduciaria y la Categoría raC (sf) (corto plazo) a los Certificados de 
Participación; 

Que la custodia de las Facturas y sus respectivos Remitos, fue delegada por el Fiduciario al Banco Municipal de Rosario. Adicionalmente 

el Custodio de los Documentos prestará el servicio de custodia y administración de los Cheques de Pago Diferido gestionando su cobro a 
través de las cámaras compensadoras que correspondan y depositará el producido de la misma en la misma fecha de percepción en la 

Cuenta Fiduciaria; 

Que la Comisión de Títulos, evaluó la presentación y revisó el cumplimiento de las exigencias legales y reglamentarias; 
Que la Comisión de Títulos emitió un dictamen favorable sobre la información presentada para la autorización de la cotización en esta 

Bolsa de los valores fiduciarios del Fideicomiso Financiero ADVANTA IV, emitidos por Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria 

S.A., dentro del Programa Global de Valores Fiduciarios ROSFID, por un monto de V/N $ 24.517.630. 
Que la autorización de cotización otorgada por la Bolsa de Comercio de Rosario sólo implica que la Sociedad Fiduciaria ha cumplido con 

los requisitos formales y legales establecidos por las Normas de la Comisión Nacional de Valores y el Reglamento de Cotización de la 

Bolsa de Comercio de Rosario, sin que ello signifique emitir un juicio sobre los datos contenidos en los prospectos de las ofertas y la 

información suministrada por la Fiduciaria; 

Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en los artículos 57º inciso 22º y 60º inciso 13° del Estatuto; 
 

LA MESA EJECUTIVA DE LA BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO 

RESUELVE 

Artículo 1º: Autorizar la cotización de los valores fiduciarios del Fideicomiso Financiero ADVANTA IV, emitidos por Rosario 

Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., dentro del Programa Global de Valores Fiduciarios ROSFID, por un monto de V/N $ 
24.517.630. 

Artículo 2º: Dentro de los cinco días de suscriptos, deberá acompañarse copia de los contratos correspondientes a la emisión. 

Artículo 3º: Dar cuenta de la presente resolución al Consejo Directivo de la Institución en su primera reunión. 
Artículo 4º: Comunicar la presente resolución a la emisora, a la Comisión Nacional de Valores, al Mercado de Valores de Rosario S.A. y 

a la Caja de Valores S.A. 

Artículo 5º: Publicar la presente en el órgano informativo de esta Institución. 
Rosario, 13 febrero de 2013 

 

DANIEL N. GALLO 

Secretario “ad hoc” 

CRISTIÁN F. AMUCHÁSTEGUI 

Presidente 
 

RESOLUCIÓN DE MESA EJECUTIVA N° 6/2013 
 

VISTO 

La presentación efectuada el 29 de octubre de 2012, por Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. de la solicitud de autorización 
de cotización de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso Financiero RIZOBACTER III, constituido con Rizobacter Argentina S.A., como 

Fiduciante, dentro del Programa Global de Valores Fiduciarios ROSFID, bajo el régimen establecido por la Ley 24.441 y las Normas de 

la Comisión Nacional de Valores, y   

CONSIDERANDO 

Que el Fiduciario, Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., presentó la documentación conforme lo establece el capítulo XV, 

respecto de los Fideicomisos Financieros, de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (texto ordenado 2001 y sus modificatorias); 
Que la documentación presentada se ajusta a las disposiciones de la Ley 24.441 y a lo establecido por las disposiciones del Reglamento 

de cotización de valores fiduciarios; 

Que la Comisión Nacional de Valores procedió a inscribir a Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. en el Registro de 
Fiduciarios Financieros, bajo el número 41, según Resolución Nº 14.606 de fecha 28 de agosto de 2003; 

Que la Comisión Nacional de Valores aprobó la creación por parte de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. del Programa 

Global de Valores Fiduciarios denominado “ROSFID”, para emitir títulos de deuda y/o certificados de participación por un monto total 
de valor nominal pesos cincuenta millones ($ 50.000.000), o su equivalente en otras monedas, según Resolución Nº 14.783 de fecha 29 

de abril de 2004; 



  

 

Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Rosario - Apéndice Mercado de Valores y Cereales 

4 

 

 

Bolsa de Comercio de Rosario  

Que la Comisión Nacional de Valores aprobó la ampliación del Programa Global de Valores Fiduciarios ROSFID, en seis oportunidades 

por un monto de valor nominal pesos cincuenta millones (V$N 50.000.000), según Resolución Nº 15.036 de fecha 10 de marzo de 2005; 

por un monto de valor nominal pesos cincuenta millones (V$N 50.000.000), según Resolución Nº 15.270 de fecha 16 de diciembre de 
2005; por un monto de valor nominal pesos cincuenta millones (V$N 50.000.000), según Resolución Nº 15.663 de fecha 28 de junio 

2007; por un monto de valor nominal pesos cincuenta millones (V$N 50.000.000), según Resolución Nº 16.048 del 15 de enero de 2009; 

por un monto de valor nominal pesos ciento cincuenta millones (V$N 150.000.000), según Resolución Nº 16.485 del 29 de diciembre de 
2010; por un monto de valor nominal pesos ciento trescientos cincuenta millones (V$N 350.000.000), según Resolución Nº 16.905 del 13 

de septiembre de 2012; quedando constituido un monto total de valor nominal pesos setecientos cincuenta millones (V$N 750.000.000); 

Que la Comisión Nacional de Valores aprobó la prórroga del Programa Global de Valores Fiduciarios ROSFID, según Resolución Nº 
16.048 del 15 de enero de 2009; 

Que la Gerencia de Productos de Inversión Colectiva de la Comisión Nacional de Valores aprobó, con fecha 05 de febrero de 2013, la 
Oferta Pública de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso Financiero RIZOBACTER III, en el marco del Programa Global de Valores 

Fiduciarios ROSFID; 

Que la colocación de los Valores Fiduciarios estará a cargo de los agentes y sociedades de bolsa del Mercado de Valores de Rosario S.A.; 
Que el Fideicomiso Financiero emitirá: 1) Valores de Deuda Fiduciaria por un valor nominal $ 19.012.939, equivalente al 78% del Valor 

Fideicomitido, que tendrán derecho al cobro de los siguientes Servicios, conforme a las Fechas de Pago de Servicios indicadas en el 

Cuadro de Pago de Servicios, neto en su caso, de la contribución al Fondo de Gastos, al Fondo de Impuesto a las Ganancias y al Fondo de 
Liquidez: a) en concepto de amortización la totalidad de los ingresos percibidos por las Cobranzas de los Créditos durante el Período de 

Devengamiento, luego de deducir el interés de la clase y b) en concepto de interés  una tasa de interés variable equivalente a la Tasa 

BADLAR para Bancos Privados de la República Argentina para depósitos en pesos por un monto mayor a un millón de Pesos por 
períodos de entre 30 y 35 días, más 350 puntos básicos, con un mínimo de 17% nominal anual y un máximo de 25% nominal anual 

devengado durante el Periodo de Devengamiento. El interés se calculará sobre el saldo de valor nominal considerando para su cálculo los 

días efectivamente transcurridos empleando un divisor de 365 días. Ante la inexistencia de Tasa BADLAR se aplicará aquélla que en el 
futuro la reemplace; y 2) Certificados de Participación por un valor nominal $ 5.362.624, equivalente al 22% del Valor Fideicomitido que 

tendrán derecho al cobro de los siguientes Servicios, neto, en su caso, de la contribución al Fondo de Gastos, Fondo de Impuesto a las 

Ganancias y a la restitución del Fondo de Liquidez, a) en concepto de amortización, un importe equivalente a la totalidad de los ingresos 
percibidos por las Cobranzas de los Créditos, hasta completar el importe del valor nominal de la Clase menos $ 100; saldo que se 

cancelará en la última Fecha de Pago de Servicios y b) en concepto de utilidad, el importe remanente. Todo pago que corresponda a los 

Certificados de Participación se subordina a la cancelación total de los Valores de Deuda Fiduciaria; 

Que los Valores Fiduciarios estarán representados en forma de Certificados Globales permanentes que serán depositados en Caja de 

Valores S.A. Las transferencias se realizarán dentro del sistema de depósito colectivo administrado por la misma Caja de Valores S.A., 

conforme a la Ley 20.643; 
Que sin perjuicio de las Fechas de Pago de Servicios que surgen del Cuadro de Pago de Servicios, el vencimiento final de los Valores de 

Deuda Fiduciaria se producirá en la fecha de Pago de Servicios siguiente a la fecha de vencimiento normal del Crédito de mayor plazo y 

el vencimiento final de los Certificados de Participación se producirá a los 180 (ciento ochenta) días siguientes al vencimiento del plazo 
de los Valores de Deuda Fiduciaria;   

Que los bienes fideicomitidos los constituyen Créditos comerciales otorgados por el Fiduciante, derivados de la venta de agroquímicos a 

distribuidores y/o productores, instrumentados en Cheques de Pago Diferido; 
Que la mencionada emisión cuenta con calificación de riesgo otorgada por Standard & Poor´s International Ratings LLC, asignando la 

Categoría raA-1+ (sf) (corto plazo) a los Valores de Deuda Fiduciaria y la Categoría raC (sf) (corto plazo) a los Certificados de 

Participación; 
Que la custodia de los cheques de pago diferido fue delegada por el Fiduciario al Banco Municipal de Rosario. Al vencimiento de los 

cheques de pago diferido, el Banco Municipal de Rosario gestionará su cobro a través de las cámaras compensadoras que correspondan y 

depositará, como máximo a las 48 horas, su producido en la Cuenta Fiduciaria; 

Que la Comisión de Títulos en su reunión del día 07 de febrero de 2013, evaluó la presentación y revisó el cumplimiento de las 

exigencias legales y reglamentarias; 

Que la Comisión de Títulos emitió un dictamen favorable sobre la información presentada para la autorización de la cotización en esta 
Bolsa de los valores fiduciarios del Fideicomiso Financiero RIZOBACTER III, emitidos por Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria 

S.A., dentro del Programa Global de Valores Fiduciarios ROSFID, por un monto de V/N$  24.375.563.- 

Que la autorización de cotización otorgada por la Bolsa de Comercio de Rosario sólo implica que la Sociedad Fiduciaria ha cumplido con 
los requisitos formales y legales establecidos por las Normas de la Comisión Nacional de Valores y el Reglamento de Cotización de la 

Bolsa de Comercio de Rosario, sin que ello signifique emitir un juicio sobre los datos contenidos en los prospectos de las ofertas y la 

información suministrada por la Fiduciaria; 
Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en los artículos 57º inciso 22º y 60º inciso 13° del Estatuto; 
 

LA MESA EJECUTIVA DE LA BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO  

RESUELVE 

Artículo 1º: Autorizar la cotización de los valores fiduciarios del Fideicomiso Financiero RIZOBACTER III, emitidos por Rosario 

Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., dentro del Programa Global de Valores Fiduciarios ROSFID, por un monto de V/N$  
24.375.563. 

Artículo 2º: Dentro de los cinco días de suscriptos, deberá acompañarse copia de los contratos correspondientes a la emisión. 

Artículo 3º: Dar cuenta de la presente resolución al Consejo Directivo de la Institución en su primera reunión. 
Artículo 4º: Comunicar la presente resolución a la emisora, a la Comisión Nacional de Valores, al Mercado de Valores de Rosario S.A. y 

a la Caja de Valores S.A. 

Artículo 5º: Publicar la presente en el órgano informativo de esta Institución. 
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Rosario, 13 febrero de 2013 
 

DANIEL N. GALLO 
Secretario “ad hoc” 

CRISTIÁN F. AMUCHÁSTEGUI 
Presidente 

 

RESOLUCIÓN DE MESA EJECUTIVA N° 5/2013 
 

VISTO 

La solicitud presentada con fecha 17 de enero de 2013 por EURO S.A. solicitando la autorización de cotización de cheques de pago 
diferido bajo el Sistema Patrocinado, emitidos por la mencionada empresa; y 

CONSIDERANDO 

Que, el Decreto 386/2003 habilita la negociación de los cheques de pago diferido en las Bolsas de Comercio y Mercado de Valores 
autorregulados del país;  

Que, la Comisión Nacional de Valores, en fecha 01 de octubre de 2003, ha  reglamentado la negociación y cotización de los citados 

valores, a través del dictado de la Resolución General Nº 452; 
Que por resolución del directorio de EURO S.A. en su reunión de fecha 03 de enero de 2013 se dispuso por unanimidad solicitar la 

cotización de cheques de pago diferido patrocinados en la Bolsa de Comercio de Rosario; 

Que, EURO S.A. presentó la documentación conforme lo establece la Sección I del Reglamento de esta Bolsa de Comercio para la 
Cotización de Cheques de Pago Diferido;  

Que, Dirección de Títulos ha realizado el debido control de la documentación y la misma se ajusta a las disposiciones de las normas 

citadas;  
Que, la Comisión de Títulos en su reunión de fecha 07 de febrero de 2013 emitió un dictamen favorable sobre la información presentada 

por EURO S.A. para la autorización de cotización de Cheques de Pago Diferido Patrocinados; 

Que la autorización de cotización otorgada por la Bolsa de Comercio de Rosario sólo implica que la Sociedad ha cumplido con los 
requisitos formales y legales establecidos por las Normas de la Comisión Nacional de Valores y el Reglamento de Cotización de la Bolsa 

de Comercio de Rosario, sin que ello signifique emitir un juicio sobre la información suministrada; 

Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en los artículos 57º inciso 22º y 60º inciso 13° del Estatuto; 
 

LA MESA EJECUTIVA DE LA BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO  

RESUELVE 

Artículo 1º: Autorizar con carácter general la cotización en esta Bolsa de Comercio de los cheques de pago diferido bajo el Sistema 

Patrocinado emitidos por EURO S.A.; 

Artículo 2º: Determinar que el monto de los cheques de pago diferido patrocinados admitidos a la cotización que podrán encontrarse en 

todo momento depositados en Caja de Valores S.A. no supere el importe de $2.000.000 (Pesos dos millones); 
Artículo 3º: Poder ajustar, luego de transcurridos seis meses de otorgada la autorización de cotización, el monto máximo de Cheques 

autorizados, luego de haber cumplido con la presentación de los últimos estados contables y en función del volumen de cheques que se 

hayan mantenido depositado en Caja de Valores S.A.; 
Artículo 4º: La autorización para cotizar mencionada en el artículo 1º se hará efectiva en oportunidad del ingreso de los mismos al 

sistema de Caja de Valores S.A.; 
Artículo 5º: Dar cuenta de la presente resolución al Consejo Directivo de la Institución en su primera reunión; 

Artículo 6º: Comunicar la presente resolución a EURO S.A., a la Comisión Nacional de Valores, al Mercado de Valores de Rosario S.A. 

y a la Caja de Valores S.A.; 
Artículo 7º: Publicar la presente en el órgano informativo de esta Institución. 

Rosario, 13 de febrero de 2013 
 

DANIEL N. GALLO 
Secretario “ad hoc” 

CRISTIÁN F. AMUCHÁSTEGUI 
Presidente 

 

RESOLUCIÓN DE MESA EJECUTIVA Nº 8/2013 
 

VISTO 

La presentación efectuada el 28 de diciembre de 2012 por Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. solicitando la cancelación de 
cotización de los valores fiduciarios del Fideicomiso Financiero FIDEBICA XVII, y  

CONSIDERANDO 

Que, con fecha 21 de junio de 2012 se efectuó el pago del último de los servicios de capital e intereses cancelando, en consecuencia, el 
100 % de los Valores de Deuda Fiduciaria Clase A emitidos en el marco del Fideicomiso Financiero FIDEBICA XVII, el cual fue 

publicado para conocimiento de los beneficiarios en el Boletín Diario de la Institución de fecha 14 de junio de 2012; 

Que, con fecha 20 de octubre de 2012 se efectuó el último pago de los servicios de capital e intereses cancelando, en consecuencia, el 100 
% de los Valores de Deuda Fiduciaria Clase B, el cual fue publicado para conocimiento de los beneficiarios en el Boletín Diario de la 

Institución de fecha 16 de octubre de 2012; 

Que, con fecha 20 de noviembre de 2012 se efectuó el último pago de los servicios  de capital e intereses cancelando, en consecuencia, el 
100 % de los Valores de Deuda Fiduciaria Clase C, el cual fue publicado para conocimiento de los beneficiarios en el Boletín Diario de la 

Institución de fecha 14 de noviembre de 2012; 

Que, con fecha 20 de diciembre de 2012 se efectuó el último pago de los servicios de los Certificados de Participación, cancelando en 
consecuencia el 3,74282 % del capital; el cual fue publicado para conocimiento de los beneficiarios en el Boletín Diario de la Institución 

de fecha 14 de diciembre de 2012; 
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Que, conforme lo establecido en el artículo 2.15 del Contrato, Banco Bica S.A. en su carácter de único titular de los Certificados de 

Participación emitidos, solicitó la liquidación anticipada del Fideicomiso Financiero FIDEBICA XVII, la que se hizo efectiva mediante la 

cesión de la cartera de créditos remanente, como parte de pago y total amortización de los Certificados de Participación; 
Que, con fecha 12 de noviembre de 2012 Rosario Administradora Fiduciaria S.A. y Banco Bica S.A. suscribieron un contrato de Cesión y 

Transferencia en virtud del cual, el Fiduciario procedió a la cesión y entrega de los Créditos existentes en el Fideicomiso, habiéndoles 

recibido Banco Bica S.A. de conformidad; 
Que la Sociedad Fiduciaria presentó en fecha 04 de febrero de 2013 el Balance de Liquidación, debidamente auditado; 

Que la Comisión de Títulos en su reunión del día 07 de febrero de 2013, evaluó la presentación y revisó el cumplimiento de las 

exigencias legales y reglamentarias; 
Que la Comisión de Títulos emitió un dictamen favorable sobre la información presentada para la cancelación de la autorización de 

cotización en el recinto de esta Bolsa de Comercio de Rosario de los Valores Fiduciarios del Fideicomiso Financiero FIDEBICA XVII; 
Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en los artículos 57º inciso 22º y 60º inciso 13º del Estatuto, 
 

LA MESA EJECUTIVA DE LA BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO  

RESUELVE 

Artículo 1º: Cancelar la autorización de cotización en el recinto de esta Bolsa de Comercio de Rosario de los Valores Fiduciarios del 

Fideicomiso Financiero FIDEBICA XVII, por haberse reembolsado la totalidad de los mismos en circulación, oportunamente otorgada 

mediante Resolución de Presidencia N° 21/2011 de fecha 06 de junio de 2011 a Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A.,  en 
carácter de Fiduciario. 

Artículo 2º: Dar cuenta de la presente resolución al Consejo Directivo de la Institución en su primera reunión. 

Artículo 3º: Comunicar la presente resolución a la emisora, a la Comisión Nacional de Valores, al Mercado de Valores de Rosario S.A. y 
a la Caja de Valores S.A. 

Artículo 4º: Publicar la presente en el órgano informativo de esta Institución. 

Rosario, 13 febrero de 2013 
 

DANIEL N. GALLO 

Secretario “ad hoc” 

CRISTIÁN F. AMUCHÁSTEGUI 

Presidente 
 

Rosario, 14 de febrero de 2013. 
BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO 
At. Sres. Dirección de Títulos 

FIDEICOMISO FINANCIERO FIDEBICA XX 
PAGO DE SERVICIOS DE LOS VALORES FIDUCIARIOS 

 

Se comunica que el 21 de febrero de 2013 se pagará el servicio Nº 13 de los Valores Fiduciarios correspondientes al 
Fideicomiso Financiero Fidebica XX, emitido el 29 de diciembre de 2011. (Código Clase A Nro. 37483, Clase B Nro. 37484, 
Clase C Nro. 37485 y CP Nro. 37486): 

Pago de servicios nro.: 13
Período: 01/01/2013-31/01/2013

Valores de Deuda Fiduciaria  "Clase A"

Porcentaje de amortización de capital: 4,28514% s/ capital nominal
Amortización en Pesos: 1.456.727,09          

Nuevo Valor Residual: 823.514,30             
Porcentaje sobre V.N. inicial: 2,42246%
Tasa del período- TNA: 21,0000%
Porcentaje de intereses del período: 0,11738% s/ capital nominal
Total intereses en pesos: 39.904,22               

 
Los servicios se pagarán mediante acreditación en las subcuentas de los titulares de Valores Fiduciarios en Caja de Valores 
S. A., en el horario de atención al público. 
 

CP Bárbara Puzzolo 
Apoderada 

Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria SA 
 

Rosario, 14 de febrero de 2013. 
BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO 
At. Sres. Dirección de Títulos 

FIDEICOMISO FINANCIERO FIDEBICA XXI 
PAGO DE SERVICIOS DE LOS VALORES FIDUCIARIOS 

 
Se comunica que el 21 de febrero de 2013 se pagará el servicio Nº 12 de los Valores Fiduciarios correspondientes al 
Fideicomiso Financiero Fidebica XXI, emitido el 26 de marzo de 2012. (Código Clase A Nro. 37635, Clase B Nro. 37636, 
Clase C Nro. 37637 y CP Nro. 37638): 
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Pago de servicios nro.: 12
Período: 01/01/2013-31/01/2013

Valores de Deuda Fiduciaria  "Clase A"

Porcentaje de amortización de capital: 0,59823% s/ capital nominal
Amortización en Pesos: 213.967,28             

Nuevo Valor Residual: 0,00                       
Porcentaje sobre V.N. inicial: 0,00000%
Tasa del período- TNA: 19,0000%
Porcentaje de intereses del período: 0,00947% s/ capital nominal
Total intereses en pesos: 3.387,82                 

Valores de Deuda Fiduciaria  "Clase B"

Porcentaje de amortización de capital: 16,59675% s/ capital nominal
Amortización en Pesos: 742.010,35             

Nuevo Valor Residual: 3.728.807,65          
Porcentaje sobre V.N. inicial: 83,40325%
Tasa del período- TNA: 21,0000%
Porcentaje de intereses del período: 21,00101% s/ capital nominal
Total intereses en pesos: 938.916,86             

 
Los servicios se pagarán mediante acreditación en las subcuentas de los titulares de Valores Fiduciarios en Caja de Valores 
S. A., en el horario de atención al público. 
 

CP Bárbara Puzzolo 
Apoderada 

Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria SA 
 

Rosario, 14 de febrero de 2013. 
BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO 
At. Sres. Dirección de Títulos 

FIDEICOMISO FINANCIERO FIDEBICA XXII 
PAGO DE SERVICIOS DE LOS VALORES FIDUCIARIOS 

 

Se comunica que el 21 de febrero de 2013 se pagará el servicio Nº 9 de los Valores Fiduciarios correspondientes al 
Fideicomiso Financiero Fidebica XXII, emitido el 31 de mayo de 2012. (Código Clase A Nro. 37803, Clase B Nro. 37804, 
Clase C Nro. 37805 y CP Nro. 37806): 

Pago de servicios nro.: 9
Período: 01/01/2013-31/01/2013

Valores de Deuda Fiduciaria  "Clase A"

Porcentaje de amortización de capital: 7,37690% s/ capital nominal
Amortización en Pesos: 1.860.711,17          

Nuevo Valor Residual: 3.003.776,88          
Porcentaje sobre V.N. inicial: 11,90866%
Tasa del período- TNA: 18,6996%
Porcentaje de intereses del período: 0,30053% s/ capital nominal
Total intereses en pesos: 75.803,32               

 
Los servicios se pagarán mediante acreditación en las subcuentas de los titulares de Valores Fiduciarios en Caja de Valores 
S. A., en el horario de atención al público. 
 

CP Bárbara Puzzolo 
Apoderada 

Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria SA 
 

Rosario, 14 de febrero de 2013. 
BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO 
At. Sres. Dirección de Títulos 

FIDEICOMISO FINANCIERO FIDEBICA XXIII 
PAGO DE SERVICIOS DE LOS VALORES FIDUCIARIOS 

 

Se comunica que el 21 de febrero de 2013 se pagará el servicio Nº 7 de los Valores Fiduciarios correspondientes al 
Fideicomiso Financiero Fidebica XXIII, emitido el 27 de julio de 2012. (Código Clase A Nro. 37906, Clase B Nro. 37907, 
Clase C Nro. 37908 y CP Nro. 37909): 
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Bolsa de Comercio de Rosario  

Pago de servicios nro.: 7
Período: 01/01/2013-31/01/2013

Valores de Deuda Fiduciaria  "Clase A"

Porcentaje de amortización de capital: 7,80198% s/ capital nominal
Amortización en Pesos: 2.155.214,79          

Nuevo Valor Residual: 8.676.767,11          
Porcentaje sobre V.N. inicial: 31,41030%
Tasa del período- TNA: 18,6996%
Porcentaje de intereses del período: 0,61104% s/ capital nominal
Total intereses en pesos: 168.794,77             

 
Los servicios se pagarán mediante acreditación en las subcuentas de los titulares de Valores Fiduciarios en Caja de Valores 
S. A., en el horario de atención al público. 
 

CP Bárbara Puzzolo - Apoderada 
Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria SA 

 

Rosario, 14 de febrero de 2013. 
BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO 
At. Sres. Dirección de Títulos 

FIDEICOMISO FINANCIERO FIDEBICA XXIV 
PAGO DE SERVICIOS DE LOS VALORES FIDUCIARIOS 

 

Se comunica que el 21 de febrero de 2013 se pagará el servicio Nº 5 de los Valores Fiduciarios correspondientes al 
Fideicomiso Financiero Fidebica XXIV, emitido el 17 de septiembre de 2012. (Código Clase A Nro. 38036, Clase B Nro. 
38037, Clase C Nro. 38038 y CP Nro. 38039): 

Pago de servicios nro.: 5
Período: 01/01/2013-31/01/2013

Valores de Deuda Fiduciaria  "Clase A"

Porcentaje de amortización de capital: 7,33485% s/ capital nominal
Amortización en Pesos: 1.629.275,51          

Nuevo Valor Residual: 9.851.007,08          
Porcentaje sobre V.N. inicial: 44,34834%
Tasa del período- TNA: 18,6996%
Porcentaje de intereses del período: 0,80538% s/ capital nominal
Total intereses en pesos: 178.897,24             

 
Los servicios se pagarán mediante acreditación en las subcuentas de los titulares de Valores Fiduciarios en Caja de Valores 
S. A., en el horario de atención al público. 
 

CP Bárbara Puzzolo - Apoderada 
Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria SA 

 

Rosario, 14 de febrero de 2013. 
BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO 
At. Sres. Dirección de Títulos 

FIDEICOMISO FINANCIERO FIDEBICA XXV 
PAGO DE SERVICIOS DE LOS VALORES FIDUCIARIOS 

 

Se comunica que el 21 de febrero de 2013 se pagará el servicio Nº 4 de los Valores Fiduciarios correspondientes al 
Fideicomiso Financiero Fidebica XXV, emitido el 29 de noviembre de 2012. (Código Clase A Nro. 38208, Clase B Nro. 
38209, Clase C Nro. 38210 y CP Nro. 382011)  

Pago de servicios nro.: 4
Período: 01/01/2013-31/01/2013

Valores de Deuda Fiduciaria  "Clase A"

Porcentaje de amortización de capital: 8,60580% s/ capital nominal
Amortización en Pesos: 2.310.301,95          

Nuevo Valor Residual: 14.893.953,18         
Porcentaje sobre V.N. inicial: 55,47952%
Tasa del período- TNA: 18,6996%
Porcentaje de intereses del período: 0,99864% s/ capital nominal
Total intereses en pesos: 268.093,91             
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Bolsa de Comercio de Rosario  

Los servicios se pagarán mediante acreditación en las subcuentas de los titulares de Valores Fiduciarios en Caja de Valores 
S. A., en el horario de atención al público. 
 

CP Bárbara Puzzolo - Apoderada 
Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria SA 

 

Rosario, 14 de febrero de 2013. 
BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO 
At. Sres. Dirección de Títulos 

FIDEICOMISO FINANCIERO FIDEBICA XXVI 
PAGO DE SERVICIOS DE LOS VALORES FIDUCIARIOS 

 

Se comunica que el 21 de febrero de 2013 se pagará el servicio Nº 2 de los Valores Fiduciarios correspondientes al 
Fideicomiso Financiero Fidebica XXVI, emitido el 25 de enero de 2013. (Código Clase A Nro. 38358, Clase B Nro. 38359, 
Clase C Nro. 38360 y CP Nro. 38361)  

Pago de servicios nro.: 2
Período: 01/01/2013-31/01/2013

Valores de Deuda Fiduciaria  "Clase A"

Porcentaje de amortización de capital: 8,39794% s/ capital nominal
Amortización en Pesos: 2.499.288,30          

Nuevo Valor Residual: 22.919.442,88         
Porcentaje sobre V.N. inicial: 77,01239%
Tasa del período- TNA: 18,6996%
Porcentaje de intereses del período: 1,33095% s/ capital nominal
Total intereses en pesos: 396.100,09             

 
Los servicios se pagarán mediante acreditación en las subcuentas de los titulares de Valores Fiduciarios en Caja de Valores 
S. A., en el horario de atención al público. 
 

CP Bárbara Puzzolo - Apoderada 
Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria SA 

 

Rosario, 14 de febrero de 2013. 
BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO 
At. Sres. Dirección de Títulos 

FIDEICOMISO FINANCIERO FIDEBICA XVIII 
PAGO DE SERVICIOS DE LOS VALORES FIDUCIARIOS 

 

Se comunica que el 21 de febrero de 2013 se pagará el servicio Nº 18 de los Valores Fiduciarios correspondientes al 
Fideicomiso Financiero Fidebica XVIII, emitido el 29 de agosto de 2011. (Código Clase A Nro. 37207, Clase B Nro. 37208, 
Clase C Nro. 37209 y CP Nro. 37210): 

Pago de servicios nro.: 18
Período: 01/01/2013-31/01/2013

Valores de Deuda Fiduciaria  "Clase C"

Porcentaje de amortización de capital: 30,70269% s/ capital nominal
Amortización en Pesos: 691.407,69             

Nuevo Valor Residual: 1.560.537,31          
Porcentaje sobre V.N. inicial: 69,29731%
Tasa del período- TNA: 21,6996%
Porcentaje de intereses del período: 25,79218% s/ capital nominal
Total intereses en pesos: 580.825,69             

 
Los servicios se pagarán mediante acreditación en las subcuentas de los titulares de Valores Fiduciarios en Caja de Valores 
S. A., en el horario de atención al público. 
 

CP Bárbara Puzzolo - Apoderada 
Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria SA 

 

Rosario, 14 de febrero de 2013. 
BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO 
At. Sres. Dirección de Títulos 

FIDEICOMISO FINANCIERO FIDEBICA XIX 
PAGO DE SERVICIOS DE LOS VALORES FIDUCIARIOS 
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Bolsa de Comercio de Rosario  

Se comunica que el 21 de febrero de 2013 se pagará el servicio Nº 16 de los Valores Fiduciarios correspondientes al 
Fideicomiso Financiero Fidebica XIX, emitido el 07 de noviembre de 2011. (Código Clase A Nro. 37347, Clase B Nro. 
37348, Clase C Nro. 37349 y CP Nro. 37350): 

Pago de servicios nro.: 16
Período: 01/01/2013-31/01/2013

Valores de Deuda Fiduciaria  "Clase B"

Porcentaje de amortización de capital: 29,65229% s/ capital nominal
Amortización en Pesos: 1.054.268,63          

Nuevo Valor Residual: 626.899,20             
Porcentaje sobre V.N. inicial: 17,63212%
Tasa del período- TNA: 20,6996%
Porcentaje de intereses del período: 0,81564% s/ capital nominal
Total intereses en pesos: 28.999,58               

 
Los servicios se pagarán mediante acreditación en las subcuentas de los titulares de Valores Fiduciarios en Caja de Valores 
S. A., en el horario de atención al público. 
 

CP Bárbara Puzzolo 
Apoderada 

Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria SA 
 

Estados Contables al 31/12/2012 
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Bolsa de Comercio de Rosario  

 

 
 

Si desea consultar el balance completo por favor solicitar copia del mismo a la casilla de correo bib@bcr.com.ar 
 

Resultado de Colocación  

Fideicomiso Financiero  Rizobacter III.  

 

En el día de la fecha finalizó la colocación primaria de Fideicomiso Financiero Rizobacter III, emitido por V/N 

24,375,563.00.  

La tasa de corte correspondiente a los VDF Clase VDF fue de 14.19%.  

Se recibieron ofertas por V$N 43,410,500.00 para una emisión de V$N 19,012,939.00, representando una sobreoferta de 

128,32%.  

Precio de integración: $104.8273.  

El precio de corte correspondiente a los Certificados de Participación fue de 100.0000%.  

Se recibieron ofertas por V$N 5,362,624.00 para una emisión de V$N 5,362,624.00.  

Precio de integración: $100.0000.  

Atentamente.  

 Fernando J. Luciani 

    Gerente General 

 Mercado de Valores de Rosario S.A. 

mailto:bib@bcr.com.ar

